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La Mesa, Cundinamarca, 19 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la solicitud incoada por la parte actora, a través de correo electrónico 
del 9 de agosto de 2022 y, visto que en el inciso segundo del numeral primero de la 
providencia calendada el 25 de julio de 2022, se incurrió en un error de digitación 
que debe ser corregido conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error de digitación contenido en el inciso segundo del 
ordinal primero de la providencia calendada el pasado 9 de agosto de 2022, 
mediante el cual se admitió la demanda, en el siguiente sentido: 

 
“ (…)  
 
Por la cantidad de $130’000.000,00M/CTE., por concepto de capital 
contenido en el pagaré No. CA 20894065, junto con los intereses moratorios 
de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, liquidados a partir del 20 de junio de 2021, hasta la 
fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
 
(…)” 

 
SEGUNDO: En todo lo demás permanece incólume el auto objeto de enmienda  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de esta providencia, junto al auto que libró 
mandamiento de pago.  
 
CUARTO: En atención a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de LA MESA [PDF 16] , ofíciese a dicha entidad a fin de que 
se sirva dar estricto cumplimiento a lo ordenado en nuestro oficio No. 236 del 8 de 
agosto de 2022 aclarándose, de ser el caso, en la anotación No. 3 inscrita en el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-88569 el tipo de acción ejecutiva allí descrita; 
o, de no ser procedente aquello, allegue copia de la escritura pública a través de la 
cual presuntamente se constituyó garantía hipotecaria a favor de la EMPRESA 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECOM, explicando las razones por 
las que ésta no se encontraría inscrita en el respectivo folio de matrícula. OFÍCIESE. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 
253863103001-2022-00063-00 
JOSÉ RAIMUNDO GRILLO BAUTISTA 
HUGO LIBARDO SILVA RODRÍGUEZ 
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